
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. liquidación sociedad patrimonial 

Rad.  No. 54-518-31-84-002-2021-00048-00  

 

 

     No se accede a la nueva petición de suspensión del proceso elevada 

por la Apoderada Judicial de la demandante con fundamento en lo previsto en el 

artículo 161 del Código General del Proceso numeral 1°, por improcedente,  toda 

vez que si bien   hace referencia a la  existencia de un proceso de simulación,  la 

determinación que aquí deba dictarse no depende de lo que allí se decida, en razón 

a que como se indicó en auto calendado 29 de diciembre de 2021, de resultarle 

favorable y aparecer nuevos bienes  que no se incluyan en su momento  en los 

inventarios y avalúos,  tiene la opción de acudir a la figura de inventarios y avalúos 

adicionales o partición adicional, aunado a que tratándose de un proceso de 

liquidación, existe una norma especial  (artículo 516 Código General del Proceso)  

que trata de la suspensión de la partición, de la que también puede hacer uso, de 

ser el caso. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 

 

             

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 13 de enero  del  2022, a las 7:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado No.  
001, en la pagina de  la  Rama  Judicial, con inserción  del  
mismo para  su  consulta. 

La Secretaria,  MAYRA ALEJANDRA MANRIQUE PÁEZ 
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